
 

Nº EXPEDIENTE: PA SUM 2025-11 SIMP 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD Y ECONÓMICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA BIOIMPRESORA 3D PARA LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUERTA DE HIERRO 

 
1.-NECESIDAD Y FINALIDAD INSTITUCIONAL 
 

De conformidad con las competencias y funciones que los Estatutos de la Fundación atribuyen 

a la misma, le corresponden a ésta promover la investigación científica – técnica, así como, la 

formación y docencia en el área de ciencias de la salud, con el objetivo de potenciar la calidad 

asistencial. En aras de poder dar cumplimiento a tal propósito, la FIBHUPH necesita contratar la 

compra de una bioimpresora 3D. 

 
2.- OBJETO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
 
El contrato tiene por objeto la adquisición, suministro, instalación y puesta en marcha de una 
bioimpresora 3D multimaterial de cuatro cabezales, compatible con múltiples materiales y 
tecnologías de bioimpresión, incluyendo la formación inicial del personal usuario en el manejo 
del equipo, así como el soporte técnico y científico, el servicio posventa y el mantenimiento 
preventivo y correctivo del equipo durante el periodo de garantía, para la Unidad de Apoyo 
Técnico a la Investigación de Cultivos Celulares del Instituto de Investigación Sanitaria Puerta de 
Hierro-Segovia de Arana (IDIPHISA) de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 
Universitario Puerta de Hierro Majadahonda. La adquisición de una bioimpresora 3D permitirá 
el desarrollo de nuevas líneas de investigación en el IDIPHISA en ingeniería de tejidos, diseño de 
modelos celulares en 3D así como el desarrollo de nuevos enfoques metodológicos en salud 
como el análisis pre clínico de diferentes fármacos en  modelos 3D.  
 
3.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 (en adelante LCSP), la naturaleza o el objeto del contrato no permiten la adquisición 
independiente del suministro mediante su división en lotes. 
 
La motivación de integrar la prestación objeto del contrato en un único lote se basa en el 
principio rector básico de la contratación pública, que es la eficiente utilización de los fondos 
públicos y, que conlleva, buscar la mayor racionalización en la ejecución de las prestaciones.  
 
La integración del suministro en un único lote permitirá optimizar los recursos y mejorar la 
eficacia y eficiencia de los mismos ya que en virtud de la interrelación que existe entre las 
prestaciones, resulta imprescindible a nivel operativo, que la totalidad del contrato sea 
ejecutado por una sola empresa. 
 
4.- CODIFICACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 



 

A los efectos del Reglamento (CE) Nº 213/2008, de 28 de noviembre de 2007, sobre la 
codificación correspondiente a la nomenclatura del vocabulario Común de Contratos Públicos 
(CPV), les corresponde a los siguientes códigos:  
 
CPV principal: 33100000-1 - Equipamiento médico 
5.- CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO 
 
Las características técnicas del suministro que integra el expediente de contratación, se 
encuentran detalladas en el pliego técnico. 
 
6.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
Se estima que el plazo de ejecución del contrato coincidirá con el plazo máximo de entrega e 
instalación del equipo, que se fija en dieciséis (16) semanas desde la fecha de formalización del 
contrato. 
7.- PRESUPUESTO Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
Para el cálculo del importe del contrato, se han tenido en cuenta los precios ofertados por 
proveedores del sector y el análisis del mercado obtenido por la revisión de diferentes 
adjudicaciones en concursos de similares características. 

El presupuesto máximo de licitación del suministro asciende a la cantidad de 41.500,00 euros, 
(Base imponible), IVA excluido, el IVA tiene un importe de 8.715,00 euros, lo que supone un 
presupuesto de euros 50.215,00 € IVA incluido. 

El contrato no prevé la revisión de precios, al tratarse de una entrega única. 

Para el cálculo del valor estimado (41.500,00 euros) se ha tenido en consideración el importe 
total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, dado que la determinación del precio del 
contrato se ha realizado con base a precios unitarios. El valor estimado contempla el importe 
máximo previsto para el contrato e incluye la duración inicial y las prórrogas y/o modificaciones 
previstas, si las hubiere. 

El presupuesto de este contrato está financiado a través de fondos de estructura de la 
Fundación.  

 
8.- PROCEDIMIENTO, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  

A los efectos previstos en el art. 116. 4 de la LCSP, el contrato proyectado se trata de un contrato 
de suministro y su adjudicación se realizará por procedimiento abierto simplificado, al ser el 
procedimiento de elección previsto en la LCSP, en el que todo empresario interesado podrá 
presentar una proposición, queda excluida toda negociación de los términos del contrato.  

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se definen los criterios de adjudicación 
con los requisitos exigidos en la LCSP art. 116.4 LCSP y 145.5 y 6 LCSP (vinculados al objeto del 
contrato, objetivos y respetando los principios de igualdad, no discriminación, transparencia y 
proporcionalidad) y para, de conformidad con la Directiva europea de contratación 2014/24, 
conseguir una adjudicación basada en la mejor calidad/precio desde el punto de vista técnico, 
alejándose la selección basada únicamente en precio.  



 

Cada uno de los criterios cualitativos seleccionados, están relacionados con el objeto del 
contrato y se han formulado teniendo en cuenta que el contrato proyectado es susceptible de 
ser mejorado por la aportación de prestaciones complementarias, fijando unos criterios 
objetivos que mejoran la calidad.  

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más ventajosa, se 
atenderá a una pluralidad de criterios en base a la mejor calidad precio, con arreglo a criterios 
cualitativos y económicos de acuerdo con lo dispuesto en el art. 145 de la LCSP. Con ello se 
pretende asegurar la máxima objetividad en la valoración al referirse a características que 
mejoren las prestaciones del contrato y que pueden valorarse mediante cifras o porcentajes.  

En consecuencia, los criterios para valorar son: 

 
8.1.- Criterio/s relacionado/s con los costes: 1  Oferta económica (70 puntos) 

 

1. Precio - Ponderación 

Se puntuará con 70 puntos la oferta económica más baja y con 0 puntos la oferta que 

coincida con el precio unitario máximo. El resto de las ofertas se puntuarán basadas en la 

siguiente fórmula:   

𝑃𝐸 = 70 ∗ √
𝑃𝐿 − 𝑂𝑖

𝑃𝐿 − 𝑂𝑒
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Siendo: 

PE=Puntuación económica 

PL=Precio de licitación 

Oi=Oferta a valorar 

Oe=Oferta más baja 

 

 

8.2.-Criterio/s cualitativos: 2 

                                                           

1 Podrá ser el precio o un planteamiento basado en la rentabilidad como el coste del ciclo de vida calculado 

según lo dispuesto en el artículo 148 de la LCSP. Si se incluye el coste del ciclo de vida debe indicarse los 

datos que deben facilitar los licitadores y el método que se utilizará para determinar los costes de ciclo de 

vida sobre la base de los datos aportados. 

2 El artículo 145.2 de la LCSP recoge una relación no exhaustiva de criterios cualitativos que se pueden 



 

 

8.2.1. Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: hasta 30 Puntos 

El artículo 145.3 de la LCSP, dispone que el sistema de la mejor relación calidad-precio 

se aplicará, en todo caso, a los contratos de suministros, salvo que los productos a 

adquirir estén perfectamente definidos y no sea posible variar los plazos de entrega ni 

introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato. Considerando que en el 

contrato proyectado es posible mejorarlo por prestaciones complementarias, se fijan 

unos criterios que facilitan los procedimientos de trabajo y la práctica diaria en los 

servicios promotores del contrato. 

 

Criterio Descripción Puntuación 

Funcionalidades del 

sistema en el conjunto 

y grado de adaptación 

de las mismas a las 

necesidades del 

centro 

La oferta deberá acreditar que el sistema 

cumple las funcionalidades exigidas en el PPT 

para bioimpresión de modelos 3D aplicables 

a medicina regenerativa y cáncer, así como la 

compatibilidad de software y 

consumibles/reactivos con los equipos 

disponibles en la unidad. 

Hasta 10 puntos 

Plan de instalación 
Sobre el plan de instalación, exigido en el 

PPT. Se valorará el incluirlo sin coste alguno. 
Hasta 10 puntos 

Propuesta de 

formación Técnico-

aplicativa de los 

usuarios. 

Sobre el plan de formación personal, exigido 

en el pliego técnico. Se valorará incluirlo sin 

coste alguno.  
Hasta 5 puntos 

Propuesta de 

asesoramiento técnico 

de aplicación. 

Sobre el asesoramiento especializado 

técnico-científico y de apoyo en el uso de los 

equipos ofrecidos. Se valorará el tipo de 

soporte y la duración del soporte durante el 

periodo de garantía del equipamiento.  

Hasta 5 puntos 

 

 

8.2.2. Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: No aplica 

 

De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en consideración a 

efectos de apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como 

consecuencia de la inclusión de valores anormales, los señalados en el apartado 8.1, 

                                                           
establecer en el pliego. 



 

siendo los límites para apreciar que se dan en aquella dicha circunstancia, los 

siguientes3 

 

Ofertas anormalmente bajas: De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se 

tomarán en consideración a efectos de apreciar, en su caso, que la proposición no 

puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, los 

señalados con el número 8.1, siendo los límites para apreciar que se dan en aquella 

dicha circunstancia, los siguientes 

 

- Si se presentase un único licitador, se considerará que presenta valores anormales 

si su oferta es inferior al presupuesto de licitación en más de 25 unidades 

porcentuales. 

 

- En el caso de que sean varias las ofertas, se considerará que presenta valores 

anormales toda proposición cuya baja exceda en más de 20 unidades porcentuales 

la media aritmética de los porcentajes de baja de todas las ofertas presentadas. 

 
 
9.- CRITERIOS DE SELECCIÓN: ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA 

Para valorar la solvencia, las empresas participantes deberán acreditar estar en posesión de unas 
condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesional de acuerdo con los 
criterios de selección que, al amparo de los artículos 74, 87 y 89 de la LCSP, se indican a 
continuación. 

No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en la elaboración 
de las especificaciones técnicas a que se refiere la presente licitación, siempre que dicha 
participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado 
con respecto al resto de las empresas licitadoras. (Artículo 70 de la LCSP). 
 
9.1.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

Artículo 87 de la LCSP, apartado/s: 1.a) 
 Criterios de selección: 

 

 Volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de 

mayor volumen de negocio de los tres últimos años concluidos sea de al menos 

una vez y media el valor estimado del contrato cuando su duración no sea 

                                                           
3 En este apartado se han de establecer los parámetros objetivos que deberán permitir identificar los casos 

en que una oferta se considere anormal, referidos a la oferta considerada en su conjunto. 



 

superior a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del contrato 

si su duración es superior a un año, es decir, en este caso: 62.250,00 €, IVA 

no incluido. 

 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus 

cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 

estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el 

registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en 

el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros 

de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

 

En todo caso, no se admitirán a efectos de acreditación de la solvencia económica y 

financiera las declaraciones o autoliquidaciones tributarias (sociedades, IRPF) del 

empresario (societario o individual), debiendo estarse a sus cuentas anuales 

aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o en Registro oficial 

correspondiente o, para empresarios individuales, a sus libros de inventarios y 

cuentas anuales debidamente legalizadas. 

 

En el supuesto de empresas de nueva creación que carezcan de cuentas anuales 

registradas, deberán aportar declaración censal de comienzo de actividad, así como, 

un informe emitido por una institución financiera que acredite la solvencia económica 

de la empresa. Deberá constar expresamente que, el banco o entidad financiera que 

emite el informe, conoce las condiciones del contrato y considera solvente a la 

empresa para responder de las obligaciones económicas derivadas del mismo. 

 
 
9.2.- SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL 

Artículo 89 de la LCSP, apartado/s: 
Criterios de selección: 

 Experiencia en la realización de suministros del mismo tipo o naturaleza 

que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como 

máximo, los tres últimos años, que se acreditará mediante la relación de 

los trabajos o servicios efectuados por el interesado en el curso de los tres 

últimos años concluidos indicando su importe, fechas y destinatario 

público o privado de los mismos, siendo el requisito mínimo que el 

importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior 

al 70% del valor anual medio del contrato, es decir, en este caso: 29.050,00 

€ IVA no incluido. 

 



 

Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de 

contratación, los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados 

expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 

entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 

mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante 

una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 

poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso estos 

certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 

autoridad competente. 

 

 El licitador deberá aportar, además de lo anterior, al menos tres certificados de 

buena ejecución expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 

destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un 

sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 

certificado, mediante una declaración del empresario acompañada de los 

documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 

prestación, es decir, junto a evidencia documental que acredite la existencia de los 

mismos. 

 
10.- PAGO DE LOS SUMINISTROS 

El contratista tendrá derecho al abono de cada suministro realizado y recibido a conformidad, 
en los términos establecidos en las normas que rigen el contrato y con arreglo al precio 
convenido, según se establece en el artículo 198 de la LCSP.  

La contraprestación se abonará contra factura presentada al Contratante.  

Todos los pagos se verificarán mediante transferencia bancaria, previa recepción de la factura 
por el contratante.  

 Las facturas serán remitidas al siguiente correo: pliegosycontratos@idiphim.org // 
pedidos@idiphim.org debiendo incluirse en las mismas la referencia del nº del presente 
expediente. 
 
11.- CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA 

De conformidad con el artículo 107.1 LCSP, los licitadores que presenten las mejores ofertas de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 145, deberán constituir a disposición del órgano de 
contratación una garantía definitiva de un 5% del presupuesto base de licitación, IVA excluido. 
 
12.- PLAZO DE GARANTÍA DEL SUMINISTRO 

GARANTÍA FINANCIERA: Garantía financiera de 30 días posteriores a la firma del acta de 
recepción. 

GARANTÍA TÉCNICA: La garantía técnica del suministro será de dos (2) años dónde se 
acometerán de forma gratuita todas las actuaciones pertinentes de revisión y de mantenimiento 

mailto:pliegosycontratos@idiphim.org
mailto:pedidos@idiphim.org


 

preventivo y correctivo, y en su caso las procedentes actualizaciones de software y todas sus 
funciones. 
 
13.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como condiciones especiales 
de ejecución: 

 

Como criterios ambientales 

Condiciones especiales de ejecución: Todos los productos presentados a este procedimiento, 

deberán cumplir la legislación vigente que sea de aplicación en materia de normativa 

medioambiental, en particular el Principio de no causar un perjuicio significativo al 

medioambiente o «Do No Significant Harm» –DNSH–), de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento (UE) número 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio 

de 2020. 

 

En Majadahonda, a 1 de diciembre de 2025. 

 

La presente no se publica firmada por motivos de protección de datos. Podrá consultarse por 
quien lo desee en cualquier momento en la sede de la Fundación. 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  

Presidente del Patronato y de la Comisión Delegada  

FIBHUPH 
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